
 

 

Toluca de Lerdo, México; 2 de junio de 2015. 
 
 

 
INFORME  

ENCUESTAS DE OPINIÓN 
PERIODO QUE SE INFORMA (MAYO DE 2015) 

 
 
 

Con fundamento en el artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 y Base 
V, apartado C, numeral 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en los artículos 104, numeral 1 inciso L) y 213, numerales 1 y 4 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en el Acuerdo 
INE/CG220/2014, a través del cual el Instituto Nacional Electoral aprobó los 
“Lineamientos, así como los Criterios Generales de Carácter Científico que 
deberán observar las personas físicas y morales que pretendan ordenar, realizar 
y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que 
tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias 
sobre consultas populares, durante los procesos electorales federales y locales”, 
en específico de los numerales 1 y 14 de los lineamientos en cuestión; se presenta 
el siguiente informe: 
 
 
I. LISTADO Y CANTIDAD DE ENCUESTAS PUBLICADAS INFOR MADAS: 
 
 

NO. DE ESTUDIOS 
DE OPINIÓN 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICO 
COLECTIVA QUE REALIZÓ EL ESTUDIO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

1 
PARÁMETRO INVESTIGACIÓN, S.C. Por publicar 

1 

 Total:2 
 
 

 

 



 

 

 

ENCUESTA 1 (Parámetro Investigación: mayo de 2015) 

 

II. PARA CADA ENCUESTA O ESTUDIO, SE INFORMARÁ SOBR E LOS SIGUIENTES 
RUBROS:  
 

a)Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó la encuesta o estudio; 

• Parámetro Investigación 

b) Quién realizó la encuesta o estudio; 

• Parámetro Investigación 

c) Quién publicó la encuesta o estudio; 

• Cabildo, Agencia de Medios 

d)El medio de publicación; 

• Revista impresa y sitio WEB 

e)Si se trató de una encuesta original o de la reproducción de una encuesta original 
publicada con anterioridad en otro(s) medio(s); 
 

• Original 
 
f) Indicación del cumplimiento o no de los criterios emitidos por el Instituto Nacional 

Electoral; 

• Del análisis de la información, se cumple con los requisitos 

 g) Características generales de la encuesta; 

• Determinar la opinión de los ciudadanos en materia de bienes y 
servicios públicos, así como la opinión que tienen sobre figuras 
públicas. De igual manera se busca ubicar el perfil del electorado 
con respecto a las distintas opciones políticas que existen en el 
municipio de Tlalnepantla , Estado de México y el país. 

 h) Los principales resultados; 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 i) La documentación que pruebe, en su caso, la pertenencia a asociaciones 
 nacionales o internacionales del gremio de la opinión pública de la persona 
 que realizó la encuesta. Además, se deberá incluir documentación que 
 muestre la formación académica y experiencia profesional del director de la 
 organización que lleve a cabo la encuesta o del responsable de la misma; 

Parámetro Consultores S.C. es miembro de la Asociación Mexicana de Agencias de 

Inteligencia de Mercado y Opinión A.C. (AMAI) y de American Association for 

Public Opinión Research (AAPOR). 

 



 

 

ENCUESTA 2 (Parámetro Investigación: mayo de 2015) 

II. PARA CADA ENCUESTA O ESTUDIO, SE INFORMARÁ SOBR E LOS SIGUIENTES 
RUBROS:  
 

g)Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó la encuesta o estudio; 

• Parámetro Investigación 

h) Quién realizó la encuesta o estudio; 

• Parámetro Investigación 

i) Quién publicó la encuesta o estudio; 

• Cabildo, Agencia de Medios, Capital Toluca y en la Página electrónica 

poderedomex.com. 

j) El medio de publicación; 

• Revista impresa y sitio WEB 

k) Si se trató de una encuesta original o de la reproducción de una encuesta original 
publicada con anterioridad en otro(s) medio(s); 
 

• Original 
 
l) Indicación del cumplimiento o no de los criterios emitidos por el Instituto Nacional 

Electoral; 

• Del análisis de la información, se cumple con los requisitos 

 g) Características generales de la encuesta; 

• Determinar la opinión de los ciudadanos en materia de bienes y 
servicios públicos, así como la opinión que tienen sobre figuras 
públicas. De igual manera se busca ubicar el perfil del electorado 
con respecto a las distintas opciones políticas que existen en el 
municipio de Toluca , Estado de México y el país. 

 h) Los principales resultados; 

 



 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
III. LISTADO Y CANTIDAD DE ENCUESTAS PUBLICADAS NO ENTREGADAS: 

 
NO. DE 

ESTUDIOS 
DE 

OPINIÓN 

NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICO COLECTIVA 
QUE REALIZÓ EL ESTUDIO FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

1 

BUFETE DE PROYECTOS, INFORMACIÓN 
Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. (GCE) Publicada en el 

Periódico Milenio Estado de México 
 

7 de mayo  

Total:  1  
 

 

IV. INFORMACIÓN ADICIONAL  

a) En fecha 19 de mayo de 2015, se realizó la notificación del oficio IEEM/SE/8352/2015, 
dirigido al Representante Legal de Bufete de Proyectos, Información  y Análisis, S.A. de 
C.V. (GCE) a través del correo electrónico fberrueto@gabinete.mx.  

b) En fecha 2 de junio de 2015, el C. Guillermo Garduño Ramírez, Director General de 
GAR PUBLICIDAD, informó sobre la publicación de la encuesta realizada por la empresa 
Parámetro, S.C. en el municipio de Toluca, en el periódico Capital Toluca y en la página 
electrónica, poderedomex.com, anexan copia de la factura no. 43 por la cantidad de 
$55,000. 00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 


